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DIARIO NOTICIOSO 
U N I V E R S A L . 

Oflubre , Sábado a 2 0 . de 17 f5?. 

PR0S1GVE LA MATERIA ANTECEDENTE. 

A S Armas ( como por 
exemplo ) fufíles , mof-
queces, pifiólas , pól
vora , plomo en balas, 
perdigones, y piedras 

de fuíil , fon igualmente proprias, 
y buenas para Gambia , y Sene-
cál ; pero una de las Mercancías 
mejores , y cuyo defpacho es el 
mayor , fon las conchas de M a l -
dives , que llaman coris en las In
dias Orientales , y buges en las 
Cortas de Africa. Ellas conchas las 
traen ordinariamente los Olande-
•fes de Oriente , y las revenden á 
Jos Europeos } que hacen el C o 
mercio de Gambia , Senegál , y 
Guinea , bailante caras. Todas eftas 
Mercancías, y algunas otras de que 
hablaremos en adelante , fon p r o 
prias igualmente para el Comercio 
que fe hace fobre las otras Cof 
ias del Africa , á excepción de las 
conchas , que no tienen curfo , lino 

es defde el Cabo Blanco , hafta 
Juda , ó Xavier , a la parte de 
acá del R i o A r d r e s ; pues A n g o l a , 
que es donde fe hace el mas gran
de trafico de Negros para la A m e 
rica j no las admite en fu C o m e r 
cio. Es cierto que los habitantes 
de C o n g o fe íirven también de 
aquellas que ellos llaman cimbi; pero 
fon folo los Portuguefes los que 
las llevan , como A m o s que caíi 
fon de todo aquel gran Reyno. 
A o r a diremos algo del Comerc io 
que los tránceles hacen en Sene-
gal ; pues para mas perfecta n o t i -
tia , no parece bailante lo arriba 
dicho. 

COMERCIO DE LOS FRANCESES 
en Scncgal , año de 17 i 8 . 

L a Compañía Real de Senegál 
tiene prefentemente feis Lugares , 6 
Diftritos en toda la exteníion de 

fu 



Z 
fu concefsion ; a faber e s , Sencgál, 
Galám , Gorea , Joal , Cambia , 
y VifTi E l departamento de V i i u o , 

' y el de Galam r o n los mas nuevos; 
pero elt i i también diableados , y 
aflegurados , que <d Comercio es 
en ellos tan abundante , y leguro, 
como en qualquiera de los otros 
quatro. Scncgal puede proveer de s i , 
un año con otro , c i iqu.nta cautivos, 
quatro mil cueros , mil y dolcientos 
quintales de goma , y vei ite y qua
tro de marfil. Galim feifcientos ef-
clavos , veinte quintales de marfil, 
y cinquenta marcos de oro. Got.i 
tretcientos , ó quatrocicntos cauti
vos , y dos mil quatroaentos cueros. 
foal cien cautivos , quatro.. ientos 
cueros , y diez quintales de mar
fil. Gamb'ia quatrocientos caativos, 
dofcientos qui t i les de Cera , y d o i -
cientos de marfil. Vjj'.io. dofcientos y 

' n i q u e l i t a cautivos , dofnettos y cin-
quenta quinta l :* de cera , y igua! 
numero de marfil ; de manera , q u ; 
el total del produelo que fe hjee 
en ellos feis Lujares , fube á mi l 
y feilcientos , 6 mil y ochocientrs 
cautivos , f.is mil y ochocientos 
cueros , quat rocíen tos* y fefenra quin
tales de c e a , mil dofcientos quin
tales Mor i lcos de goma , quarro-
eientos y cinquenta quintales de i r u r -
fil , y enquenta marcos de oro. Las 
Mercancías de la Europa , que fon 
meneller para elle trafico , eftirná las 
por la t.mfa del PaHs ,-importarán 
unas quatro:ientas mil pefct.is : crtrs 
Mercancías le diítnbuvencn ellos fris 
Lugares , fegun el mas , 6 menos 
C o m e r c i o que en ellos le hace , ó 

fegun también los partos q U { 

es meneflef hacer en ellos , fCJ 

p o r derechos , 6 regalos ^ 6 ft, 
p o r los víveres , y demás gallos 
que o c u r r e n en los refpc¿tiyos Jj. 
gares. Hacieyido la diítribucion 0r. 
diñaría en los feis referidos Lugares, 
es coníiguente decir , que para tra-
tar. , ó negociar en Senegál cm-
quénta negros , á cinquenta libras de 
Francia , ion meneller ¿c¡\ Mercan, 
cias dos mi l y quinientas ¡iLras; 

para quatro mil cueros en pelo , ¡ 
diez fueldos cada uno , ( hablando 
fiemprc de moneda de Francia) Ji s 

mil : para mi l y dofcientos quii-j. 
Ies! M o r f c o s de goma , á veinte y 
tres libras el quintal , Veinte y fie-
te m i l y feifcientas : para veinte 
quintales de marfil , á Veinte libras 
el quintal , quatrocientas ¡ y pan 
gallos , derechos , regalos , vivera, 
«Síc, treinta y cinco mil , y feif-
c i c n t a s ; q u ; hace el total cf; kízm 
y oc i io mi l ciento y cinqucrita li
bras. E n Galim , para negociar 
leifcientos cautivos , a razón J: 
diez y fiete barras y meJia caed 
uno , diez mil y quinientas : para 
cinquenta marcos de oro , tr.smd 
y dol'ci-, utas : por el aumento k 
tres barras y media por negros, he
cho en veinte y uno de Odtubrc de 
i 7 18, dos mi l y ciento : por vein
te y quatro quintales de marfil,i 
fcis barras y un quarto el qun-
ta l , ciento y vente y caco.Cai
to ai i " : i i l , mil : total , diez V fii* 
mi l n o v e c i e n t a s v e i n t e ' y «ÚKO bar
ras. 

DIA-
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N O T I C I A S D E C O M E R C I O . 

VENTAS. 

i E venden «»rf.r Aíc/á* depor-
^ / ? Í / O , de tres quartas de 

largo , media vara de ancho , y dos 
dedos de alto-, quadradas, con pies 
lil'os dorados de pie de cabra : para fu 
ajuíle fe acudirá á la Botica de la 
Cava baxa , en donde fe darán con 
equidad. 

i Se venden unas Cafas á vo lun
tad de fu dueño , fitas en la calle del 
Acuerdo , como fe va á las Señoras 
Comendadoras de Santiago, éntrela 
calle de la Palma , y la de San V i 
cente; en la mifma cala que firve de 
Taberna darán razón. 

• 3 En la calle de Atocha , fren-
<te del Maeílro de Coches que eltá 
¡inmediato á la Iiilefia de los Niños 
Desamparados, en cuya cala hay un 
Mirador de vidrio , y es de Doña 
Beatriz de Tragón , quarto principal, 
íe v.nden ocho Tapices , los que le 
darán con bailante conveniencia. 

4 E n l a Corredera de San P a 
blo , mas abaxo de la cochera del 
Excelentísimo Señor Conde de Fuen
tes le venden Guarda-iupas , Papele
ras , Me/as de Cucina, y Rcpofteria ; una 
Casa de brajero ; un E/caparate ; y un 
criflal de tres quartas de largo > todo 
fe dará con equidad. 

í Se vende una Berlina , y un 
far de Mutas-, para fu ajulle fe acudi
rá á D o n Juan de la Cruz D í a z , E l -
cabano de Provincia. 

PERDIDAS. 

i T ~ " N ' a c a " e ^ e Santa Ifabél 
J J , fe ha p . H U o una SVfíipty 

de oro , guarnecida de rubíes , y un 
diamante , todo pequeño : para la 
reihcucion fe acudirá á D o n Juan de 
la C r u z Díaz, Efcnbano de Prov inc ia , 
quien daíá el hallazgo correspondien
te. 

i Dia r 7.del corriente fe perdió, 
á las 9. de la nodie , un Galgo , aca
nelado , hocico negro,pecho obicuro , 
con un collar de correa , y puerto en 
el una Campanil la : para la rel l i tucion 
fe acudirá á la Hofteria de la calle de 
Silva , do.ule darán el hallazgo. 

3 E l dia 8. 6 ¡>.de elle mes fe per
dieron , delde Torrejón , harta M e c o , 
unas Cantinas de baqueta nueva , que 
tenían dentro 4 . Háleos, 3. valos de 
cr i l la l , i.i'aleros, 4. cuchillos de ni ía, 
una chocolatera , un cíluche con urt 
valo de cri l lal , una xicara de ch ina , 
4. platos de citano , y 3. fLfcos t a m 
bién de cri l lal : p a r a l a rertitucion fe 
acudirá á la Barbería de A n t o n i o 
Sanz , que ella frente de la cala del 
Excelentís imo Señor Conde de A g u i -
lar , junto á los Moílenies , en donde 
darán el hallazgo. 

AMOS, r 

' . M i si flH 

CRIADOS. 

EN la Red de San L u i s , en 
la cala del Quartéi de I n -

v a -
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validos , quarto fegundo , Pofada de 
la Vizcaína fe nccelsita un Lacayo, que 
fepa afeytar , y pcynar bien. 

i U n joven defea acomodarle pa
ra Cocinero: darán razón en cafa de 
M r . Pnnon , que vive en la calle de 
ja Sartén , cala de Potadas. 

3 O t r o defea acomodarfe para 
Ayuda de Cámara : darán razón en la 
calle de Toledo.en el Mefon de Ocaña. 

4 O t r o foheita lo rnifrno : darán 
razón en la Corredera de San Pablo, 
en una Confitería que eílá frente de la 
Iglefia de San Anton io de los P o r t u -
gutles. 

5 En la calle de los Preciados,cafa 
donde cítuvo el C o r r e o de To ledo , 
entrando en el patio,cn el quarto pr in
cipal darán razón de un joven , de 
edad de 14. a ñ o s , que defea acomo
darle en alguna cafa de forma para 
Amauuenfc , o Page j fabe elcnbir , y 
contar muy bien , y eílá decentemen
te vell ido. 

6 O t r o defea acomodarfe para Ef-
tribicnte , y Comprador : darán razón en 
la calle de San Bartholome , cala de 
la Bodega , quarto principal . 

' 7 Se nccelsita HH l'age , que fepa 
cfirtbir medianamente, y compre las 
colas manuables de la cala : darán ra 
zón en la Plazuela de la Cevada , dos 
puertas antes de llegar al Q u a r t c l de 
I n v á l i d o s , quarto entrelució. 

AVl^'S EXTRAORDINARIOS. 
1 N Una cafa de Mar ido , y E muger folos , folicitan te

ner en fu cafa un Huefpcd , end 0 l. 
de le cuidarán con mucha deccnc¡¡. 
y quietud : darán razón en la ¿¡¿J 
na que cllá cu la Plazuela del Q,, 
men Ca lzado . 

1 En la calle del O l i o , cafa ¿ 
Manuel B a n d a , de oficio Tallifta, ^ 
rán razón de una Señora Viuda , m, 
folicita tener de Huefped un Cavall-! 
ro , ü dos en lu miima cafa ,endoj. 
de ferán afsiftidos con puntualidad 
haciéndoles quanta equidad fea J 
fijle. 

RISPVESTA. 

1 A L a pregunta , que fchi. 
f \ zo en el Di.ino del d;i 

15. del corriente, folicitando laber d: 
D o n Joleph de Beraza , fe refpondc, 
que en la Contaduría del Excelentísi
mo Señor Conde de Motczurna, .Vir
ques de Thenebron , que cfta en la 
calle de T o r i j a , frente d : la cafadd 
Ilultrifsimo Señor Iuquilidor General, 
darán razón. 

R E C U E R D O PIADOSO, 
y A v i l o Cortelano. 

Oy , y Mañana tfta ti Jub'úh é¡ 
las 40 . lloras tu la IgUfia del Ctiiimti 
de las Seíwraj Rtligio/as dtianu Am 

O y no hay Confejo de Indias. 

C O N P R I V I L E G I O D E L R E Y N . S. 

En Madrid: E n l a IMPRENTA DEL DIARIO , cal le de la Reyní. 

Sí hallará en dicha Imprenta,y t» las Librerías actjlumbradas, à dos qutrtii. 


